
Num, 119.
Se suscribe á este periódico» que 

siale los Martes, JueVes y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 r&* 
al ráes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco dé 
^orie.
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La Redacción se halla establecida callfe 
de là Obra, frenlede la Catedral, nditífea 
ro g, á donde «e dirigiratt los añunciOr, 
francos de |»orlé, áifa cùyb reqüisilb tío se 
recibirán, . .

BOIETIH ÓlPICIál ©1 vAlia®®!.!©,
del tffueves 5 dé Octubre de l íiíí.

ARTÍCULO DE OFICIO. NáfUi ââ5.

Núm. 224.

Real órden mandando que los Ayuntamientos actuales 
continúen hasta nueva resolución.

Gobierno poh'¿ico de ia Provincia de rallas 
dolid. =± Pór el Ministerio de la Gobernación dé 
la Península con Jecha 16 del adual se me co~ 
munica la Peal órden siguieníe:

Habiendo la Reina lomado en considera
ción que los actuales Ayunlamienlos han sido 
instalados y elegidos con posterioridad á la épo
ca señalada en la vigente ley de 14 de Julio dé 
1840, puesta en práctica por el Real decreto de 
30 de Diciembre del ano próximo pasado: qué 
la renovación de Concejales para el inmediato 
Enero de 1845 es incompatible con la* obser
vancia estricta de la ley, porque los individuos 
á quienes correspondiera cesar no ejercerían sus 
funciones todo el tiempo determinado en la ley 
citada: que varios Gefes politicos han hecho ver 
los graves ÍEConvcnicntcs ocasionados por lá 
frecuente repetición de los actos electorales: que 
por ese y otros motivos no han podido estas 
Corporaciones dedicar su atención con el debi
do empeño al especial objeto de su instituto; y 
finalmente, que la corta permanencia de las 
personas en el desempeño de estos cargos no 
permite al Gobierno conocer y juzgar con acier
to los efectos de la reforma que se acaba de in
troducir en la legislación municipal, ha tenido 
S. M. á bien disponer que no se haga por aho
ra novedad alguna sobre este particular, y que 
los Ayuntamientos actuales continúen hasta 
nueva resolución.

La gue he dispuesío se publique en el Pole- 
fin oficial para los efecíos correspondieníes á su 
cumplimienio en iodos los pueblos de esia Pro
vincia. Pal/adoUd i." de Oclubre de iSd4. ~ 
Laureano de Arrie/a.

Úéal órden rccomeifdáó&dh tá obra titiïîâda Cóteccíoñ dé 
doóumenlos para la historia monetaria dé España.

Gobierno poliiico de la Provincia de Pallas 
dolid. rz: Por el Minisierio de la Gobernación de 
Id Península se me ha cOmunicadó con fecha QÜ 
del aciual la Real órden siguienie:

La Reina, én consideración al mérito y 
utilidad que debe resultar de la publicación y 
conocimiento de la obra titulada Colección da 
documenios para la hisioria moneiaria de Rs- 
paña, se ha servido resolver que V. S. recó- 
miende su adquisición á las Bibliotecas, Acade- 
úiias y demás Cuerpos literarios qüe existaú eri 
esa Provincia. De Real órden, comunicada por 
el Señor Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

y he dispaesio se inserie en el Roléiin' ofi
cial recomendando muy pariicularmenie su ad
quisición á los Cuerpos liierarios de esia Pro
vincia y á las demas que quieran hacerse con 
una obra ian úiil como necesaria. Valladolid 
l.° de Óciubre de iSd^.zzz Laureano de .drrieia,

Núm.^^2G.

Gobierno poliiico de la Provincia de Vallat 
dolid. — Pór el Minisierio de la Gobernación dé 
la Península se me ha dirigido la Real órden 
siguienie:

INoticiosa S. M. la Reina de haberse puesto en 
libertad á consecuencia de un exhorto del Ayun
tamiento de Sobradillo á Gregorio Mendez Leon, 
prófugo del Correccional de Salamanca en Por
tugal, sin que la Legación de España en aqueí 
Reino, por cuyas gestiones fué capturado, tu
viese conocimiento alguno, se ha servido man
dar que en lo sucesivo en casos semejantes, y 
especialmente en materia de extradición, se di-
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rijan todas las Autoridades por el conducto re
gular establecido, á fin de evitar los embarazos 
y dificultades que de otro modo entorpecen so
bremanera semejantes negocios. De Real órden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes, á cuyo fin fiará V. S. se inserte 
en el Bolet¡n de esa Provincia.

La gue he dispuesio se pubh'gue en el Bofe- 
íin oficial para inieligencia y cumplimien/o de 
Jos ^yuniamienios y Ba/oridades de esla Pro
vincia. Palladolid J.° de 0c¿ubre de 1ddd.=z 
Laureano de Arriefa.

jyíim. 227.

Gobierno politico de la Provincia de tallado- 
lid.t=¡ El Señor Gefe político de Leon me remite 
para su inserción en el Boletín oficial de esta Pro- 
t^i/icia el siguiente anuncio.

Sección de Gobierno. =» Núm. 364- '==Finali- 
zando en 31 de Diciembre la contrata para la im
presión del Boletín oficial de esta Provincia en el 
corriente año; y debiendo celebrarse la nueva 
para el de 1845 en el primer dia fiábil del pró
ximo mes de Noviembre, según está mandado por 
Real órden de 4 de Abril de 1840, se anuncia al 
público á fin de que las personas que gusten inte
resarse en esta empresa puedan dirigir á este Go
bierno político sus proposiciones en pliegos cerra
dos, ó depositarlos en la caja que con buzón se 
halla en la portería del mismo hasta el 30 de Oc
tubre, en inteligencia que el dia 31 se recogerá 
dicha caja y no se admitirán mas pliegos, conser
vándola custodiada en esta Secretaría hasta el dia 
siguiente y hora de las doce de la mañana en que 
ha de celebrarse su remate en el mismo local por 
el método que señalan las órdenes vigentes.

CONDICIONES.

1 .* La contrata empezará desde 1.” de Enero 
de 1845, y finalizará en 31 de Diciembre del 
mismo.

2 .^ El tamaño del Boletín será de un pliego co
mún papel de consistencia y de buena calidad, las 
márgenes estrechas, la impresión de dos columnas 
y el carácter de letra, lecturilla , entredós y bre
viario de forma airosa , quedando obligado el edi
tor á tirar Boletín extraordinario en cualquiera dia 
que lo exija el Señor Gefe politico por la urgencia 
de publicar órdenes, instrucciones, alocuciones, 
bandos ó noticias interesantes, en igual clase de 
papel, sin que por esto se aumente el precio de la 
contrata. No se admitirá en la postura fracción de 
maravedí.

3 ."^ Bajo el epígrafe de artículo de oficio se In
sertarán las Reales órdenes , circulares , instruccio
nes, reglamentos y demas disposiciones que se co
muniquen á los pueblos por las autoridades asi 
como los anuncios concernientes al servicio nacio
nal y demas que por conducto del Gobierno poli
tico se remitan á la redacción. Si sobrase espacio 
podrá el editor insertar estrados de las sesiones de 
Jos Cuerpos colegisladores, avisos particulares de 
ventas, alquileres, pérdidas y demas anuncios de 

esta clase, artículos sobre agricultura, artes, in
dustria , comercio &c. con sujeción siempre á las 
leyes vigentes sobre libertad de imprenta; pero 
sin ocuparse en ningún caso de asuntos de política 
ni de artículos comunicados que tiendan á lo mismo.

4 .'' El Boletín saldrá á luz los Miércoles y Sá
bados antes de dar las dos de la tarde en todo 
tieinpo , y solo podrá alterarse el dia y hora ' por 
algún incidente imprevisto ó si conviniere al ser
vicio público á juicio del Señor Gefe político.

5 .'' Antes de procederse á la impresión cuidará 
el impresor de traer las pruebas á la Secretaría del 
Gobierno político donde serán examinadas y cor
regidas por el Oficial encargado del negociado, á 
fin de que no haya erratas en el Periódico , mas si 
á pesar de esto se incurriese en alguna , será cargo 
del empresario el subsanarías en el número pró
ximo.

6 .^ El editor será responsable de la exactitud y 
conformidad de los impresos al tenor de los res
pectivos originales. '

7 .'^ Será obligación del empresario insertar ín
tegras las leyes, decretos y Reales órdenes en un 
solo Boletin , y cuando por ser aquellas demasiado 
estensas no cupiesen en el pliego ordinario , habrá 
de aumentarle por su cuenta con los demas plie
gos que se precisaren hasta concluiría.

S .*" Estará tambien obligado á poner eri el cor
reo con ocho horas de anticipación á su salida, el 
Boletin para todos los Ayuntamientos de la Pro
vincia, incluyendo bajo una faja tantos ejemplares 
cuantos pueblos tenga cada uno.

9 .'' Para que no pueda servir de escusa á los 
Ayuntamientos y justicias de los pueblos el alegar 
que no reciben los Boletines, y que por esta causa 
dejaron de dar cumplimiento á las órdenes que 
se le comunicasen por aquel conducto, irán nume
rados desde el primero hasta que termine la série. 
Los Ayuntamientos deberán reclamar al redactor 
el número ó números que le hubiesen faltado, di
rigiendo queja al Gobierno político si el editor no 
les enviase gratis ó retardase el envió, porque de 
otro modo los que no hiciesen la reclamación den
tro del término de veinte dias no quedarán exen
tos de responsabilidad.

10 . Será cargo del editor acompañar al último 
número de cada mes un resúraen en forma de ín
dice de las órdenes y circulares publicadas duran
te él, y otro general al fin del año, con expresión 
de la órden, autoridad que la circuló y número 
del Eolelin en que se halla inserta.

11 . Será cuenta del editor la recaudación por 
trimestres ó como mejor viere convenirle de las 
cantidades correspondientes á la edición del Bole
tín; y el Gobierno politico le prestará el auxilio 
de su autoridad en los casos en que lo necesite 
para llevar aquello á efecto.

12 . Del importe de la contrata se le rebajará 
el de las multas que fuese justo imponerle por las 
faltas de cumplimiento de las condiciones á que 
quede sujeto el empresario; y cuyo cumplimiento 
se obligará otorgando fianzas bastantes, siendo de 
su cuenta el importe del papel y escritura de re
mate.

Leon 17 de Setiembre de 1844- = Pedro Gal
bis. «Federico Rodriguez, Secretario.

L he dispiiesío se haga saber al público para 
los Jines oportunos, talladolid 3o de Setiembre 
de -í 8 4 4. — Laureano de .d^rrieta.
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Inlenâencia de la Provincia de Palladolid.

Aunque esta Intendencia se encuentra cou 
datos irrecusables para llevar á su término la 
liquidación y cobranza de la Contribución de 
Frutos Civiles de esta Capital y su término al- 
cabalalorio, y está decidida á verificarlo, según 
lo reclaman las urgentes obligaciones que pesan 
sobre el Tesoro público, sus deberes y lo tcr- 
minanlemente dispuesto en el Real decreto de 
J6 de Febrero é Ins’ruccion de 13 de Junio de 
3824, esto no obstante, y con el deseo de re
mover la apatía ó resistencia que oponen los 
Contribuyentes á presentar las R.elaciones de 
sus propiedades dadas en arrendamiento, por 
cuya falta es preciso advertirles, y la Intenden
cia lo asegura muy de veras, se causan un co
nocido perjuicio en sus intereses, porque no 
siendo posible saber los Foros, Censos y Enfi- 
teusis que gravitan sobre aquellas, no pueden 
tampoco rcbajárseles de los productos totales de 
los arriendos. El permitir una omisión de esta 
clase y de tanta trascendencia, ni cumple á las 
paternales y rectas intenciones del Gobierno de 
S. M., ni á los intereses de los Contribuyentes, 
á quienes es muy justo y preciso bacer tan le
gítimo abono. Esta Intendencia, fiel observa
dora de tan sólidos y económicos principios, 

estima conveniente prevenir a los dueños de 
Predios rústicos, Edificios urbanos. Artefactos 
dados en arrendamiento. Foros, (tensos y Enfi* 
teusis. Derechos Reales y Jurisdiccionales,'y de 
riqueza moviliaria, á sus Administradores, in
quilinos ó pagadores, presenten en la Adminis
tración de Rentas IXácionales de esta Capital en 
el preciso é improrogablc término de ocho dias 
las relaciones que expresen el importe de los 
arrendamientos y los Censos, Foros y demas 
cargas con que se hallen gravados, y en favor 
de que corporaciones ó personas, á fin de que, 
confrontadas con los indicados datos existentes, 
se vea si están dadas con exactitud; y en caso 
contrario imponer á los ocultadores las penas 
que señala la Instrucción, para lo cual se les 
pondrá de manifiesto en dicha administración 
el modelo á que deben arreglarías ; en inteligen
cia que el que no lo verifique , sobre tener qué 
conformarse con los cargos que se le hagan por : 
la citada contribución, no se le oirá reclamación 
alguna de agravios, pues que tiene en su mano* 
los medios de evitarlos, é incurrirá ademas en 
las penas que marcan los artículos 36, 37 y 
38 de dicha Instrucción y la ley penal de 3 de 
Mayo de 1830. rz:Valladolid 30 de Setiembre 
de 1844. “Manuel de Villaverde.

Jnseriese, zzz Laureano de Arrieta,

DISTRITO ELECTORAL DE COJECES DEL MONTE.
Lista nom7'nal de los Electores gue han concurrido á votar en este Distrito para líi 

elección de Diputados á Cortes por esta Provincia.

D. Pascual Gómez. D Urbano Redondo. D. Manuel Garcia.
Ignacio Marlin. Manuel Erguedas. Anselmo Rodríguez.
Jacinto Alonso. Alejo Vallejo. José Perote.
Segundo Abad. Cipriano Esteban Arranz. Agustín Pelayos.
Julián Cáidaba. José Vallejo. Miguel Pelayos.
Juan Molpeceres. Joaquín Arribas. José Castrillo.
Tadeo Niño. Benito Erguedas. Miguel Parra.
Silvestre de Miguel. Angel Andres. Pascual Récio.
Victoriano Carretero. Victorio Erguedas. Julian ViUamañan.
Miguel Matesanz. Tomás Erguedas. Juan Velasco.
Alejandro Hernando. Cipriano Redondo. Dámaso Gómez.
Felix Hernando. Felix Olmedo. Eugenio de Pedro.
Toribio Hernando. Manuel Vallejo. Francisco Martin.
Martin Pascual. Emeterio Gómez. Juan Arranz Alonso.
Julián Verdugo. Manuel Domínguez. Estanislao Carrascal.
Leandro Muñoz Jorge. Julian Presencio. Alejandro Redondo.
Joaquin García. Francisco Bachiller. Eugenio Vela.
Angel García. Florencio Sanz. Julián Velasco.
Claudio Arranz. Matías Toribio. Faustino Vallejo.
Máximo Rojo. Bonifacio Nieto. Gabriel Erguedas Gil.
Teodoro Verdugo. Cirilo Panero. Matías Niño.
Toribio García. Dionisio Iglesias. Andrés Alonso.
Pedro Martin. Lucas Vaquerizo. Dionisio Sacristan.
Tomás Acebes, menor. Marcelino Castrillo. José Arribas.
Prudencio Castrillo. Máximo Posadas. Matías Erguedas.
Eusebio Ruiz. Antolin Sordo. Juan González.
Gerónimo Alonso. Eustaquio Andrés. Agustín Sacristan.
Pablo Erguedas, Francisco Calvo. José Fernandez.
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!>; Ca^iüi'iïo Gomez.
Sanios dé! Caz.
Melchor Andrés.
Yalenlin Martin.
Hipólito Samaniego.
Antonio Velasco.
Gregorio Ergüedas Toribio.
©regótio Erguidas Niñó;
Pedro* Sacristán;
Gregorio Velasco.
Fram^isco Sacristán.
Pascual Sacristán.
/dan Martin Viloria.

H; Angel Ergüedas Niño. 
Simon Olmos.
Martin Salas.
Pedro Arranz Gila.
Leon Ergüedas. 
Torcuato Verdugo^ 
Vicente Véla.
Fabian Satiistan.
Enrique Puertas. 
Mariano Perote.
Ruperto Villamañan.
Pablo Martiq.
Hipólito Andrés.

H. Jnsro Lastr 1110.
Julian Iglesias.
Benito Redondo.
Pedro Castrillo.
Eulalio Repiso.
Justo Castrillo.

Cojecés lo de Setiembre de? 
1844> = FI Presidente, .Alejo Va—' 
llejo. = Secretarios Escrutadores, 
Benito Herguedas.= José Vallejo. 
= Joaquin Arribas. = Cipriano Re
dondo.

■- rn-«- i'i-ar» ei!*  ̂¿3-c=

1^1 /ntem 
Galicia

AfNGNCFOS.

milétar del Éjérciío j^ Jieino de

"^s^ shbéVr Qne ^ndlWAd^*eiV 3f de ÙicFéni- 
bfe deT córrienie año la* coOtraítíú’ para Íá a-sisten- 
cra y curación’ dé los* militares eñfeVmOs 00^ loí 
lioapiiales de esta Plaaa, Ferrol y Vigo , se convo
ca á nuevá subasta por el término de dos años á 
lo menos ó de cuatro á lo mas, coa arreglo al plie
go general de condiciones formado al efecto,’ el 
qué sé liállá de* manifiesto en la decretaría de esta 
Inéé^ndénci'a: ñiilitór, coa el plan de alimentos y 
catálogo de medicinas qUe dében sUministrarse. 
Señala el did 7 del próximo mes de NoviénSbré de 
doce á dos de su tarde para celebrar el único re
mate en los estrados de la propia dependencia á 
favor del mejor postor si hubiere proposiciones ad
misibles afianzadas en debida forma , y previa la 
aprobación de S. M. la Reina (Q. D. ó.)

Los Comisarios de Guerra, Ministros de H. M. 
de Santiago, Pontevedra, Vigo, Orense, Lugo y 
Ferrol, están autorizados pdra récibir, cod las cor
respondientes formalidades , las proposiciones ven
tajosas que se les presenten ó dirijan ; en la inteli
gencia de que estás han de haUárse precisamente 
en esta Intendencia con la anticipación de quince 
dias al marcado para el rematé.

Y para que llegué á noticia de lodos, ha man
dado se fije el presente edicto en los sitios mas pú
blicos de costumbre de esta Capital ; que se inserte 
en el Coletio oficial de la misáia , en los de las 
otras tres provincias de Galicia , y que se circule 
á los respectivos Comisarios de Guerra y á todas 
las Intendencias militares , con el objeto de su ma
yor publicidad. Coruña 28 de Setiembre de 1844« 
•= Joaquin Fontanilles. = El Secretario interino, 
Francisco Perez Villa-arail.

Jnsértese. =:z Laureano de Arrieta.

de su mañana en el local de Secretaría. Valladolid 
26. ác Setiembre de '1844« =El Presidente, Mar
celino de Goicoechea. == Pedro Caballero, Secre
tario.

Jasértesé. =■ Laureano de Urrieta,

Don Joaquín de Martos y Roman , Agrimensor- 
aforador con Real titulo, vecino de la Ciudad de 
Cordoba , calle de San Andrés número 1 , tiene 
concluido para dar á la prensa un tratado, pri
mero en su clase, de la ciencia de medir y partir 
tiérrás y levantar planos de ellas con el cuadrado 
sólo, con proporciones y por grados; cuyo último 
métódo tan escelente y fecundo en ventajas, y qué 
apenas lo' saben de ciento uno,' es lástima no se 
halle generalizado y al alcance de todos mis com
pañeros: tambien contiene dicho tratado la men
sura del horno de carbón y almiar de paja por los 
modos mas exactos y adelantados; con algunas no
ciones de agricultura para poder proceder con 
•ácierto á la valuación dé los térrenos, y otras va
rias suficientes con pocas advertencias de maestro á 
cónstitair un buen profesor.

El precio á que se venderá' referido irado con. 
sus láminas de figuras geométricas será de ochenta 
reales; pero para proceder á su costosa impresión 
y fijar el número de egemplares que se han de 
tirar, suplica el Autor á sus compañeros y demas 
personas que quieran hacerse con su obra , que 
para el 31 de Üctubre inmediato se suscriban , y 
en este caso abonarán solo cuarenta reales por cada 
ejemplar de los que gusten , en la redacción de este 
Periódico á cuyo Editor suplico se sirva dar á los 
interesados los competentes recibos, y á mi aviso 
de las cantidades que hayan entrado en su poder 
por expresado concepto.

Los Señores suscriiores recibirán los ejemplares 
en los mismos puntos en que se hayan suscrito.

Jasé riese. == L aureano de adrrieta.

El Ayuntamiento coñstituciónal de esta Ciudad 
tiene acordado éjeéutár varias obras de reparación 
y seguridad en el Edificio que fue Cárcel de Ciu
dad, contratando su egecuciori en público remate 
bajo del presupuestó y plan que acompaña al ex
pediente; y para dicho acto ha señalado el Do
mingo próximo 6 dé Octúbré y hora de las doce

En la pósada de la Paloma, calle de Santiago, 
residen dos jóvenes Castellanos nuevos que desean 
colocarse para servir en alguna casa particular 
con el objeto de seguir el estudio de Cirujía, los 
cuales no exigen salario y si solo les dejen las 
horas que corresponden á su estudio. Si alguna 
Jiersoha lieríe necesidad de su servicio puede acu
dír dondé arriba se cita.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral^ núm. cj.
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